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NÚMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO-

A C T A 

EN BARCELONA, mi residencia, a catorce de 

diciembre de dos mil diez. -------------------------

Ante mí, RICARDO MANÉN BARCELÓ, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

e o M p A R  E C E:-----------------------------

DON ANGEL FERNÁNDEZ GRAUET, mayor de edad, 

soltero y de vecindad civil catalana, abogado, vecino 

y domiciliado a estos efectos en Barcelona, Paseo de 

Gracia número 48, 3 º 1" (08007) y con DNI número 

INTERVIENE en nombre y representación y como 

Letrado y mandatario verbal de la entidad "COL•LEGI 

OFICIAL D'INFERMERIA DE BARCELONA (COIB)", 

domiciliado en Barcelona, Calle Pujades, número 350 

(08019}. Entidad que figura debidamente inscrita en 

la Direcció General de Dret i Entitats Jurídiques de 

la Generalitat de Catalunya (Registre de Col. legis 

profesionals}. 
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reseñados. ------------------------------------------

Segundo. - Haga constar la identidad y número de 

DNI de las tres personas que actúen como 

interventores, que según manifiesta el compareciente 

serán seleccionadas entre los colegiados acreditados 

en la Asamblea. ------------------------------------

Tercero.- Deje constancia de la observación del 

Orden del Día de la Asamblea y del contenido esencial 

de las intervenciones que se efectúen. 

Dicho orden del Día resulta del documento que me 

exhibe y que incorporo a esta matriz. --------------

Cuarto.- Haga constar todos los acuerdos que se 

tomen, así del procedimiento y el resultado de las 

votaciones que se efectúen para su adopción. --------

Quinto.- Finalmente haga constar cualquier otra 

incidencia que pueda producirse en el desarrollo de 

la Asamblea, o en su caso, la inexistencia de dichas 

incidencias. ----------------------------------------

Y para que conste, extiendo el presente acta, 

1que leo íntegramente al compareciente, a su elección, 

\ 
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formulado en el acta precedente, el día fijado en el 

requerimiento, a las dieciocho horas, me he personado 

en la sede del Col.legi Oficial d-infermeria de 

Barcelona, sito en la calle Pujades 350 Barcelona, 

donde, en un salón de su interior, en esos momentos 

se está disponiendo todo para la celebración de la 

Asamblea General Extraordinaria del COL'LEGI OFICIAL 

D 1 INFERMERIA DE BARCELONA. --------------------------

A efectos de cumplimentar los distintos puntos 

del orden del día, constato lo siguiente: -----------

1 º .- Que a la entrada del salón se halla 

dispuesta una mesa y además se ha habilitado, también 

como mesa, el mostrador de la entrada. En una de 

ellas figuran las letras A-L y en la otra M-Z, 

correspondientes a los apellidos de todos los 

colegiados. Se van anotando por orden de llegada los 

asistentes a la Asamblea. ---------------------------

2 º .- Que llegadas las dieciocho horas, no pudo 

constituirse la Asamblea en primera convocatoria,

dado que el escaso número de colegiados presentes no 
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Que por sorteo efectuado entre los colegiados 

resultaron designados interventores para 

Asamblea General Extraordinaria las siguientes 

personas: -------------------------------------------

1 . DOÑA MARÍA DEL MAR LUQUE BALLESTEROS, con 

D.N. I.

2. DOÑA MARIA DOLORS GUIX LLISTUELLA con D.N.I.

número 

3. DOÑA MARÍA JESÚS FERNÁNDEZ VÁZQUEZ con DNI

número 

1 º .  - Que se observó rigurosamente el orden del 

día, procediéndose a su votación, tras la 

introducción por parte de la Presidenta Doña Mariona 

Creus i Virgili sobre los motivos de las 

modificaciones que se plantean, posteriormente otra 

miembro de la Junta, la señora Montserrat Martí 

explica la dinámica de la asamblea. 

La presidenta hace constar que al inicio de la 

sesión hay 96 colegiados en la sala. Igualmente se 

informa que si se solicita por los asistentes en un 
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Votos nulos: 0----------------------------------

Con lo que quedó aprobado el primer punto del 

orden del día, así como la modificación del articulo 

9 de los Estatutos Sociales que quedará con la 

siguiente redacción: -------------------------------

"Article 9. - El Col.legi Oficial d' infermeres i 

infermers de Barcelona, té el seu domicili 

Barcelona, carrer Pujades núm 350, que es podrá 

modificar per acord de l 'Assemblea General de les 

col.legiades i col.legiats. El seu ambit territorial 

i competencia s'estén a la provincia de Barcelona.". 

2 º . - A continuación se procedió a votar el punto 

segundo del orden del día: MODIFICACIÓ DE LA 

DENOMINACIÓ DEL COL.LEGI. 

El sefior París informa de que dicha modificación 

se hace a instancia de diversas entidades como la 

Departament de Justicia, Direcció Gral de Dret i 

Entitats Jurídiques; la Secretaria de 

Lingüística, y teniendo en cuenta 

Política 

que con 

anterioridad los Colegios de Girona y Tarragona ya 
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Con lo que quedó aprobado el segundo punto del 

orden del día, es decir, la modificación de la 

denominación del Colegio y los artículos 

concordantes. --------------------------------------

EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -

Expone el señor París la necesidad de modificar 

los diferentes artículos que figuran en la 

convocatoria de la Assamblea y que vienen exigidas 

por el Departament de Justicia, algunas sólo son 

técnicas, otras por la necesidad de referirse a los 

usuarios, por el exigirlo a su vez la Directiva de 

Serveis. --------------------------------------------

En relación al artículo 21 º de los Estatutos se 

trata de eliminar cualquier restricción a la 

presencia de cualquier colegiado en la junta de 

Govern del Colegio, haciendo ésta más plural. 

Igualmente se trata de dar seguridad jurídica a la 

nueva junta que se constituya con posterioridad a las 

próximas elecciones, debido a que los estatutos 

prevén un representante en la junta por cada una de 
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hemos de votar la modificación de todos los artículos 

a la vez, cuando hay preceptos que no tienen nada que 

ver entre ellos. 

A esta intervención 

representantes de los 

responde 

servicios 

uno de 

jurídicos 

los 

del 

Colegio, quien dice que se ha pensado en hacerlo así 

por entender que en el fondo todas las modificaciones 

son necesarias por imperativo legal. Pero que si los 

asistentes lo desean se puede hacer una votación 

individual para cada artículo. ----------------------

5. - Otra asistente insiste en el derecho 

histórico de las comadronas a estar representadas en 

la Junta --------------------------------------------

6.- Otra, que se identifica corno presidenta de

la "Associació Catalana de Llevadores" manifiesta que 

es una lástima que desaparezca esta especialidad de 

la junta del Colegio. -------------------------------

7.- Otra colegiada que se identifica como 

especialista en salud mental manifiesta que la 

supresión de dichos artículos no implican pérdida de 
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General Extraordinaria siendo las diecinueve horas 

cuarenta y cinco minutos del día 14 de Diciembre de 

2.010. ------- - ----------- ---------------------------

Y sin nada más que hacer constar doy por 

concluida la presente diligencia que redacto en mi 

despacho en base a las notas tomadas sobre el terreno 

y de todo su contenido redactado en seis folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números: 

el del presente y los anteriores en orden 

correlativo, yo, el Notario, doy fe. ---------------

Signado Ricardo Manén Barceló.- Rubricado y

sellado. --------------------------------------------
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Convocatoria d' Assemblea General Extraordinaria 

acord de la Junta de Govern del Col•legi Oficial d'Infermeria de 
B rcelona del dia 10 de novembre de 2010, i en compliment del que disposa 
I' rticle 14.b) deis Estatuts del Col·legi Oficial d'Infermeria de Barcelona, es 
e, nvoca a tots els col•legiats i col•legiades a l'Assemblea General 

traordinaria que se celebrara el proper dla 16 de desembre de 2010, a les 
8.00 hores en primera convocatoria ¡ a les 18.30 hores en segona 1 a la 
ala d'actes del Col•legi (e/ Pujades, núm. 350, tercera planta, de 

· arcelona), de conformitat amb el següent ordre del dia:

1. Canvi de domicili de la seu social.

2. Modiflcació de la denominació del Col•legi.

3. Modlflcació d'articles deis estatuts col-leglals per introduir els acords
anteriors, així com deis articles 4, 5.20, 21, 23.1.1, 33, 60.3, 65,c,
74.2.d.

M riona Creus i Virgili 
Pr sldenta 

Ba celona, 10 de novembre de 2010 

COl.•l!.G( OYICIA.L 

O'JHFfA.M(.R.IA Ot" OARCtlOHA 

REGISTO.E Of SO!\TIOI\ 

uum. nJ1 

0,V.a 10/11/IO 

NOT ·e1 text de la proposta de nous estatuts es pot consultar a la pagina 
web del Col·legi I a la Secretaria del Col•legi Oficial d'lnferrneria de 
Barce ona (c/Pujades, núm. 350 de Barcelona). 

Pujadas. 350, 08019 Oarcolo11a 
Tel 93 212 81 ,ea. Fax 93 212 47 74 u,to@s;o bc,1.1. vNM.COib Cal 



CONCUERDA, fielmente con su original a que me 

remito y para la entidad otorgante, expido copia en 

nueve folios de papel exclusivo para documentos 

notariales serie AF números 0581411, y los ocho 

siguientes correlativos en orden, que signo, firmo, 

rubrico y sello. En a diecisiete de 

diciembre de dos mil die ------------------

O.A. 3ª L. 8/89.· cumento no sujeto 
(instrume � sin cuantía) 
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